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CIRCULAR N.o 605 

SANTIAGO, 3 de marzo de 1978 

IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA.:APLICACION DE LAS NORMAS SOBRE RELI
QUIDACION EXTRAORDINARIA DE PENSIONES CONTENIDAS EN EL DECR.ETO 
LEY N.o 2.137-22-FEBRERO-1978-M. DEL T. Y P.S. (S,P.S, ) 0.0. 29.998-24-FEBRERO-

1978 

El D,L N.o 2.137, publicado en el Diario Oficial de 24 de febrero de 1978, con
templa normas para: reliquidar extraordinariamente las pensiones 'concedidas durante 1977 y 

las concedidas por la Sección Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos de la Caja de Previsión 
deJa. Marina Mercante Nacional durante 1976. ~. 

I 

RELIQUIDACION EXTRAORDINARIA DE PENSIONES CONCEDIDAS .. 
'EN 1977, 

No obstante existir gran similitud entre las normas que sobre esta materia c'ontie
ne .el decreto ley N.o 2.137, de 1978, y las disposicione~ del D,L N,61.463, de 1976, a cuyo 
respe<;:to se impartieron instrucciones mediante Circular N.o 540, de 17 de junio de ese año, el 
Superintendente infrascrito ha estimado pertinente refeúrse, aún cuando en forma sumaria, a 
las relativas a reliquidación extraordinaria de pensiones concedidas en 1977 que se contienen en 
el decreto ley en análisis, .' 

Al igual que<en la mencionada circular, para una mayor claridad, se examinad.n 
por separado lasL.disposiciones aplicables a las pensiones de vejez, inva1id~z, redr,? y jubilación en 
general, respecto de las que lo son a las pemiones de sobrevivientes. . : 

'7 A- Reliquidación de pensiones de vejez, inwalidez, retiro y jubilación. 

Los mecanismos"ae reliquidaciónextraordinat ia previstos en el artículo 1.0 para 
estas pensiones, hacen necesario distinguir entre los siguientes sub-grupos: 

L- Pensiones cuyo sueldo o salario base ha sido determinado por un 
promedio de remuneraciones de más de 36 meses, 

'o,; ,; 
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, .!... Pensiunes cuyo sueldo o salario base ~e .pcn~ió~ ha sido calcu-
lado en re1aclun a un pr omedlO de 36 meses, caso en que hay que dlstmgulf SI el sueldo o sa-
lario base ha sido o no objeto de ponderación o amplificación. ' 

3.- Pensiones cuyo sueldo o salario base fue determinad<:> en rela,
ción a un promedi() de remuneraciones inferior a 36 meses y superior a'12 mese~~ ~lempre q~e 
no haya mediado ponderación o amplificación de las remuneraciones compren~en su cál
culo. 

4.- Pemiones cuyo sueldo o salarie base ha sido determinado sob~e 
la base de las remuneraCIOnes com!spondientes a un lapsG 3 ~ 12 meses, sie~pre que ?O huble
,fe medIado ponderación o amplificación de las remuneraciones consideradas' en "Su cálculo. 

. De lo anterior aparece que no corresponde reliquidar extraordinariamente las 
pensiones asistenciales, especiales y de gracia, asÍft:omo las demás pension~s 9ue, ~or s~ forma 

J de cálculo, no quedan comprendidas en los indicados sub-grupos. En esta ~t}ma Sltu~c~on se 
encuentran las pensiones que se liquidan: en relación a la última remuneraCIon de actIVldad; en 
relación a un promediO de remuneraciones .. corresp "'nd~ l:nte.a un lapso d~ meno~ de 12 meses; 
yen (elación a promedios de...remuneraciones inferiores a 36 mes.es y super~ores o IgUales a.12 
meses' en que haya mediado ponderación o amplificación de las remuneraCIOnes comprendidas 
en su cálculo . 

Sin embargo. tratándose de la pensión perseguidora del artículo ~~8.0 del D.F.L. 
N.o 338, de 1960, la que se determina inicialme~te en forma ordinaria, esto es, soble la base de 
un píOrr.edlO de rentas y no en relación con la última remuneración imponible ella debe ser ob
jeto de la reliquidación extraordinaria establecida en el artículo 1.0 del decreto ley en análisis. 

Corresponde examinar a continuación las modalidades que el mencionado art~ 
culo 1.0 contempla para la reliquidación de cada grupo de pensiones: 

l,- Los sueldos o salarios base calculados en relación a un promedio 
deremunelaciones de más de 36 meses deben aumentarse en un 500/0; 

2. - Los sueldos o salarios base calculados en relación a un promedio 
de ,~emuneraci~nt:sde 36 meses deben aun:entar~e: a) en un 200/0 si las ~~munerac~ones .~ue 
los.han detetmmado o parte de ellas han SIdo objeto de alguna ponderaclOn o amplificaclon, y 
b) en un 1000/0 si no ha mediado ~onder,ación o amplificación; 

3.- Los 6~s..0 salarios base calculados en relación a un promedio 
de remuneraciones inferior a 36 meses y superior a 12 meses, SIempre que no haya mediado 

.... ponderación o amplificación de las remuneraciones comprendidas en su cálculo, deben aumen
tarse en un 500/0, y 

. 4.- Los sueldos o salarios base calculados en relación a un lapso de 
12 meses, siempre que, al igual quel,en el caso anterior, no hubiere mediado ponderación o am
plificación, deben aumentarse ep un 200/0. 

LlMITACION.-

Los sueldo~ o salarios base incrementados en los porcentajes indicados preceden
temente, de acuerdo a lo dIspuesto por el inCISO final del artículo Lo, no pueden exceder dd 
700/0 de la última remuneración imponible que hayan percibido los beneficiarios en actividad . 

. ,. ~egún lo dispo~e el artÍculo 4.0, para estos efectos d~be entenderse que la reJ]lU-
neraClOn lmp?mble no ha pOdl~O exceder, en ca~o alguno, de 20 o 30 sueldos vitales, según se 
trate, respectivamente, de pensIonados que hayan adquirido tal calidad con anteIjoridad al 1.0 
de mayo d~ ,1977 f? gue'ia hay~n ad9uirido en esa fecha o con posterioridad a ella. En ambos ca
sos se conSIderara el sueldo VItal VIgente en la fecha respectiva. 

.. , a.-:-' La referida .limitación, en virtud de lo establecido por el artículo 
3 ,0, 11;0 se ~phcaIa a las penSlOnes conc~dIdas e,n conformidad a la Ley N.o 10.662, que creó la 
SeCCIOn Tnpulal1 tes de Naves y OperarlOS Maridmos de la Caja de Previsión de la Marina Mer
can~e NaCIonal, en cuy~ caso los nuevos montos de los respectivos salarios base de pensión re
lIqUldados extraordmanamente no podrán exceder en caso alguno d 170 / d 1 di d 
1 ' 1 . ". ' ,e o o el prome o e 
as tres u tImas remuneraClOnes lmpombles percibidas durante el período de cálculo de dicho 
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salari~ base,. Para el cálculo del referido promedio cada una de las mencionadas remuneraciones 
~~b~ra preVIamente incrementarse con los reajustes legales que hubieren operado hasta la fecha 
I~ICial de l~ pensión. EL\promedio así determinado no puede, exceder de veinte o treinta sueldos 
VItales, segun se trate de pensionados que hayan adquirido dicha calidad con anterioridad al 1.0 
de mayo de 1977 o que 'la hayan adquirido en dicha fecha o con posterioridad a ella. Para este 
efecto se considerará el monto del sueldo vital vigente el día anterior a la fecha de concesión de 
la pensión . 

. , . Por último, para la reliquidación extraordinaria de las pensiones concedidas por 
la Secc?on TrIpulantes de Naves y Operarios Marítimos de la Caja de Previsión de la Marina Mercan
te Nacl<:>?,al durante 19'77, no se considerarán los aumentos que plldieren registrar los salarios base 
de penSIon por aplicación de 10 dispuesto en la parte final del inciso tercero del artículo 6.0 de la 
Ley N.o 10.662, agregado por el N.o 1 del artículo 4.0 ele la Ley N.o 11.772. 

" b.- Por otra par'te, por disposición del artículo 5.0, no se aplica/1 
a las pensiones concedidas conforme a la Ley N.o 10.383 la' limitaciónf ~ contempladaf' e'h<el inci~ 
so final del artículo Lo, relativa~ a que los sueldos o salarios base incrementados no puedan exce
der del 700/0 de la última remuneración imponible. No obstante, los nuevos montos de los respec
tivos salarios base de pensión reliquidados extraordinariamente no podrá,n exceder en estos casos 
de la remuneración máxima imponible a que se refiere el artículo 4.0, es decir, 20 o 30 sueldos 
vitales, según corresponda. ' 

Finalmente, para ~os efectos de reliquidar extraordinariamente las pensiones con
cedidas conforme a la Ley N.o 10.383, no deben considerarse los incrementos que pudieren regís -
trar los salarios base de pensión por aplicación de 10 dispuesto en el inciso tercero del artículo 4.0 
de dicho cuerpo legal. , -

" I 

B.- Reliquidación de pensiones de sobrevivientes 

, La reliquidación extraordinaria de las pensiones de sobrevivientes debe efect_uar-
se a través de un recálculo de la pensión real o fi<;:ticia del causantej'racticado en conformidad a>\','. 
las normas sobre reliquidación extraordinaria ya examinadas. Por t razón, 10 ya expresado en ' , 
cuanto ~ procedimiento de reliquidación extraordinaria, debe observarse, en este caso, referido a 
la'pensión o al sueldo o salario base real o ficticio del causante, ya queilos sueldos o salarios base 
y las pensiones reliquidadas determinarán los nuevos montos reliquidados de las pensiones de so-
brevivientes. ' 

Debe tenerse presente que sólo procede reliquidar extraordiIlaria~ente las pen
siones de sobrevivencia que se hayan generado en las ,formas que prevé el artículo 2.0 y que se ana-
lizan a continuación: ", 

1.- Pensiones de sobrevivientes causadas durante todo el año 1977, 
por trabajadores fallecidos en actividad. " 

En este caso, procede recalcular el sueldo o salario base del causante aplicándo~ 
le el aumento que corresponda conforme a 'lo dispuesto en,el artículo 1.0. 

El sueldo o salario base de pensión, así incrementado, será el qpe servirá de base 
para calcular las nuevas pensiones de sobrevivientes.--

Así, por ejemplo, si fallece un empleado particular afecto al régimen de la Ley 
N.o 10.475, en el mes de febrero de 1977, corresponderá recalcular su sueldo base de pensión, co
mo si fuera a jubilar, aplicándole un aumento del 500/0 (artículo 1.0, letra a)). Sobre el sueldo ha..:' 
se así aumentado, corresponderá liquidar las pensiones de sobrevivientes, lasque determinadas de 
esta forma deberán pagarse a contar de su fecha de concesión, conforme 10 dispone el artículo 8.0. 

I Finalmente, cabe hacer presente que la limitación del 700/0 de la última remune-
ración imponible que afecta al suel.~o Q salar}o .base de pensió~, re~iquid,~do extraordi~ariamente,. 
debe aplicarse en este caso en funclón de la ulnma remuneraClOn Impomble del trabajador falleCI
do y respecto del sueldo o salario base reliquidado que se le determine ficticiamente. , 

2.- Pensiones de sobrevivientes causadas por personas que obtuvieron 
pensión en 1977 y fallecieron en dicho año. 
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E&tas pensiones se reliquidarán previo recálculo de la pensión del causante, 
efectuado de acuerdo a lo señalado en la letra A.- de la presente Circular. 

Así, tratándose de' una persona que obtuvo pensión en el régimen d~ ,la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas en el mes de febrero de 1977 y falleclO en 
marzo de ese año, causando pensiones pot sobre~ivencia, pro~ederá reliquidar el sueldo base 
de su pensión, aumentándolo en un 1000/0 (artículo 1.0 letra b), N.o 2), hecho lo cual de~ 
berá calcularse el nuevo monto de su pensión reliquidada y, luego, el nuevo monto que ten
drán las respectivas pensiones de sobrevivientes .. . 

. También en este caso la limitación del 700/0 de la última remuneración se 
calculará en relación al causante y resp:cto del monto reliquidado de su sueldo o salario base. 

Finalmente, cabe señalar que respecto de las pensione~ de sobrevivien:es . , 
concedidas conforme a la Ley N.o 1 ~383 Y ~ la Ley N.o.1 0.662,. debera estarse a .10 ya mdlca
do en la letra A. precedente, sobre las modalldades especlales aphcables a los penslOnado~ de 
las referidas leyes . 

./ . 

C.- Normas Generales 

\ 1.- Fecha desde la cual se devengan los nuevos montos de las pen-
slOnes. 

En conformidad a lo ,dispuesto por el artículo 8.0, los nuevos montos de p~n
siones que resulten de la reliquidación extraordinaria analizada precedentemente se detrengaran 
desde la fecha de concesión de las respectivas pensione~. 

Las instituciones de'previsión deberán adoptar las medidas conducentes a pa
gar, a la mayor brevedad, tanto los nuevos montos como las diferencias retroactivas que en cada 
caso resulten. 

2. - Pensiones Mínimas 

De acuerdo a lo establecido en 'el artículo 6.0, las pensiones que estén afectas 
a montos mínimos y que, no obstante su reliquidadón extraordinaria, resultaren con montos in
feriores a aquéllos, deberán aumentarse hasta: completar dichos montos mínimos. 

3.- Reajustabilidad 

, , En, conforJ1.1idad a lo dispuesto por el artículo 7.0 del D.L. N.o 2.137, las pen
siones reliquidadas de acuerdo con las normas anteriormente analizadas deberán r~ajustarse; cuan
do corresponda, en los porcentajes que resulten de la aplicación del Título V del D.L. N.o 670, 
de 1974, y sus modificacion~s. 

4.- Financiamiento 

,El artículo 9.0 dispone que el mayor gasto que irrogue la reliquidación extra
ordinaria se financiará de acuerdo a las mismas modalidades que se apliquen para el financiamien
~o de las respectivas pensiones. En consecuencia; los nuevos montos se financiarán por cada ins
titut? previsional en proporción a su cuota de concurrencia, con cargo a su respectivo fondo de 
penSlOnes. 

II 

RELIQUIDACION EXTRAORDINARIA DE LAS PENSIONES CONCEDIDAS 
DURANTE 1976 POR LA SECCION TRIPULANTES DE NAVES Y OPERARIOS MARITIMOS 
DE LA CAJA DE PREVISION DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL. 

. .' El Título, 11 del decreto ley en .comentario dispone la reliquidación extraordina-
rl,a,de las penslO~es conce~~~as durante ~ 976 por la Sección Tripulantes de Naves y Operarios Ma
nUmos de la Caja de PreV1SlOn de la Manna Mercante Nacional, que se encuentren vigentes. 

, Para una mayor claridad del análisis, es conveniente distinguir aquí también 
entre pensiones de vejez e invalidez y las de sobrevivientes. " 

I 
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A- Reliquidación de pensiones de vejez e invalidez 

Para reliqUldar extraordinariamente estas pensiones debe atenderse a la fecha 
de su conces~ón. En efecto, el artículo 10.0 distingue 4 grupos de pensiones y disp'one ,distin
tos porcentajes de aumento de los salarios base para cada uno de ellos. 

i 

Los grupos y porcentajes aludidos son los siguiente,s: 

1, - Los salarios base de las pensiones concedidas a partir de una fe
cha comprendida en el primer trimestre del año 1976, deben aumentarse en ú~ 100/0; 

I .. . 

2.- Los salarios base de Ls pensiones concedidas a partir de alguna 
fecha comprendida en el segundo trimestre de 1976, se aumentarán en un 400/0; 

, ~.- Los salarios base de las pensiones concedidas a partir del tercer ,/ 
tnmestre de 1976, (Í ~ I::{'n aumentarse en un 800/0, y , 
_ 4 . - Los salarios base de las pen~iones cond:didas:acontárde aJguna 
techa compn;;ndlda en el cuarto trimestre de 1971) , se aumentará~ en un 1000/0. 

LlMITACION 

Los nuevos montos de los s~arios base reliquidados en la forma recién indicada 
no podrán exceder, en caso alguno, del 700/0 del prOJnedió de las tres últimas remuneraciones 
imponibles p.::rcibidas durante el'p'eríodo de cálculo de dicho salario base. Para determinar dicho 
promedio, cada una de las remuneraciones mencionadas deberá incrementarse previamente con 
los reajustes legales que hubieren operado hasta la fecha inicial -vale decir; la fecha dé concesión

~ de la pensión. El promedio, determinado en la forma indicada, no pachá exceder de 18 sueldos 
vitales mensuales, vigentes a la fechr de concesión de la pens~ón. 

Finalmente, para los efectos de reliquidar extraordinariamente estas pensiones 
no se considerarán los aumentos que hubieren registrado los salarios base de pensión pOl'-,~,p.1ica=-, 
cIón de lo dispuesto en la parte final del inciso tercero del artículo 6.0 de la Ley N.o 10.~62, agre-
gada por el N.O 4 del artículo 1.0 de la Ley N.o 11.722. ' 

B.~ Reliquidación de pensiones de sobreviyientes 

Al igual que en el Título 1, la 'reliquidación extraordinaria de las pensiones dé so
brevivientes se efectúa a través de un re cálculo de la pensión real o ficticia del ca:usante, practica
do en conform,ídad a las nor~as examinadas en la letra A~ precedente. En otros términos, las 
pensiones reales o ficticias reliquidadas dé los causantes determinarán los nuevos montos reliqui
dados de las pensiones de sobr"evivientes. 

Cabe hacer presente que sólo se reliquidarán extraordínariamente las r' ensiónes 
de sobreviven da que se hayan generado en las formas previstas en el artículo 11.0 de D.L. N.o 
2.137 y que se analizan a continuación: " 

L- Pensiones de sobrevivientes concedidas durante 1976, causadas 
por trabajadores fallecidos en actividad. " 

En este caso debe recalcularse el salario base del causante, aplicándole el porcen
taje de aumento que corresponda y las limitaciones señaladas en la prec~dente letra A- de este 
Título Il . ' , 

2.- Pensiones de sobrevivientes concedidas durante 1976, causadas 
por trabajadores que obtuvieron pensión durante 1976 y fallecieron e,n calidad de pensionados 
en el transcurso de dicho año. • 

- Estas pensiones deben reliquidarse previo recálculo de la pensión del causante 
efectuado en conformidad a lo dispuesto en la letra A.- que antecede. 
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3.- Pensiones de sobrevivientes concedidas desde el 1.0 de enero 
de 1977 hasta el 24 de febrero de 1978, causadas por trabajadores que obtuvieron pensión 
durante 1976. 

En este caso, la reliquidación d;be efectuarse previo el mismo recálculo se
ñalado en el número 2 anterior~ 

C. - Normas Generales 

1.- Fecha desde la cual se devengan los nuevos montos dé estas pen-
slOnes. 

Los nuevos montos de pensiones que resulten de esta reliquidació~ extraordi-
, naria se devengarárl a partir del 1.0 de julio de 1976 o qesde la fecha de la conceSlon de cada 

pensión. si ésta fuer~ posterior. La Caja de Previsión. d~ la M~rina Mercante Nacional d~pondrá 
las'lmedldas necesarIas para pagar, a la mayor bre;vedad, los nuevos montos de las penSlOnes y 
las diferencias retroactivas que resulten en cada caso. 

2.- Pensiones Mínimas 

De acuerdo al artículo 12.0, que se remite al artículo 6.0 del decreto ley en co
mentario, las pensiones que estén afectas a montos mínimos y que, no obstante su reliquidación 
extraordinaria, resultaren de un monto inferior a aquéllos, deberán aumentarse hasta completar 
dichos montos mínimos. 

3.- ReajustabUidad 

En conformidad al mismo artículo 12.0, las pensiones reliquidadas extraordina
riamente deberán reajustarse, cuando corresponda, en los porcentajes que resulten de aplicar el · 
Título V del D.L. N.o 670, de 1974, y sus modificaciones. 

4.- Financiamiento 

Finalmente, atendido a que en esta materia el artículo 12.0 se remite también 
al artículo 9.0, en cuanto al financiamiento de 16s nuevos montos de estas pensiones debe estar
se a lo señalado en el N.o 4 de la letra C del Título I de la presente Circúlar. 

Ruego a ud. disponer la más amplia difusión de las instrucciones precedentes a 
fin de asegurar su cabal observancia por los funcionarios encargados de aplicar las normas del 
D.L. N.o 2.137. 

Las dudas y dificultades que surjan en la aplicación de las normas de dicho decre-
to ley y de las instrucciones impartidas en la presente Circular, deberán ser puestas en conocimien-·· ·· 
to de este Organismo oportunamente. 

Saluda atentamente a Ud., 

RICARDO SCHMIDT PETERS 
SUPERINTENDENTE 


